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ESCRITURA PÚBLICA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES QUE HACE LA 

  

COMPAÑÍA EMPAQUES 

AGROPECUARIOS DEL LITORAL S.A. 

LITOEMPAQUE. .- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. - 

DI: 3 Copias - 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal de mismo nombre, Provincia del Guayas, hoy 

dos de agosto del dos mil dieciocho, ante mí, Doctor PEDRO CESAR ZAMBRANO 

PARRA, MS.C., NOTARIO PUBLICO SEXAGESIMO SEGUNDO de este 

Cantón, comparece el señor ARTURO JAVIER FAGGIONI MARTINEZ, por los 

derechos que representa de la compañía EMPAQUES AGROPECUARIOS DEL. 

LITORAL $.4. LITOEMPAQUE,, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la misma, calidad que acredita con el nombramiento, que. en 

copia se agrega como documento habilitante; el compareciente es ecuatoriano, mayor 

de edad, casado, ingeniero, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil; quien además 

interviene cor la debida autorización de la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañía EMPAQUES AGROPECUARIOS DEL LITORAL 

SA. LITOEMPAQUE, celebrada el primero de agosto del dos mil dieciocho, de la 

cual se agrega copia del Acta de la Junta de accionistas indicada.- Bien instruido de la 

“ naturaleza y electos de esta escritura pública a la que concurre libremente con la capacidad 

civil necesaria para obligarse y contratar, Me presenta su cédula de ciudadanía y más 

documentos exigidos por la Ley y pide que se eleve a escritura pública la minuta del tenor 

siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una en la que conste: LA REFORMA. DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

DE' LA COMPAÑÍA EMPAQUES AGROPECUARIOS DEL LITORAL S.A, 

LITOEMPAQUE., la cual se otorga al tenor de las cláusulas y estipulaciones que a 

 



  

continuación se detallan; CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE. Comparece a la 

. celebración de la presente Escritura Pública el señor ARTURO JAVIER FAGGIONI 

MARTINEZ , por los derechos que representa de la . compañía EMPAQUES 

AGROPECUARIOS DEL LITORAL $.A. LITOEMPAQUE, en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la misma, calidad que ? acre : con el 

nombramiento, que en copia se agrega como documento habilitante; quien interviene además 

con la respectiva autorización de la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas 

de la compañía EMPAQUES AGROPECUARIOS DEL LITORAL SA. 

LITOEMPAQUE.,, celebrada el primero de agosto del dos mil dieciocho; que en copia 

certificada adjunta como documento  habilitante- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. a) la compañía se constituyó, mediante escritura pública otorgada ante 

la Notaría Pública Vigésima Primera del cantón Guayaquil, el once de febrero de dos mil 

nueve e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el diecinueve de febrero de dos mil 

nueve.- b) En Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

EMPAQUES AGROPECUARIOS DEL LITORALS.A. LITOEMPAQUE, reunida el 

primero de agosto del dos mil dieciocho, se acordó reformar el artículo Segundo del Estatuto 

Social tal como consta en el texto de la referida Acta de Junta General celebrada el primero 

de agosto del dos mil dieciocho, .- CLÁUSULA TERCERA.-: REFORMA DELESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EMPAQUES AGROPECUARIOS DEL LITORAL S.A. 

LITOEMPAQUE.,- El señor ARTURO JAVIER FAGGIONI MARTINEZ en calidad 

de Gerente General de la compañía EMPAQUES AGROPECUARIOS DEL LIFORAL 

5.4. LITOEMPAQUE,, debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Univetsal de socios celebrada el primero de agosto del dos mil dieciocho, cuya aca 

cextificada se agrega a esta escritura, declara bajo juramento: a) Que reformado el Estatuto 

Social de la Compañía ensu ARTÍCULO SEGUNDO queda redactado tal como consía 

en el texto del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionista celebrada 

el primero de agosto del dos mil dieciocho, la cual, en copia certificada se agrega a esta 

Escritura Pública.- CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES CON JURAMENTO



   

    ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EMPAQUES AGROPRECUARIOS - 

DEL LITORAL S.A. LITOEMPAQUE, CELEBRADA EL DIA 01 DE 

AGOSTO DEL 2018.- 

la ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de Agosto del 

2018, a las 10h15, en el inmueble ubicado en la ciudadela 

Quiquis Mz. El solar 2 de esta ciudad de Guayaquil, se reúne la 

Junta General extraordinaria y Universal de accionistas de la 

Compañía EMPAQUES AGROPRECUARIOS DEL LITORAL S.A. 

LITOEMPAQUE, a saber señor ARTURO JAVIER FAGGIONI 

MARTINEZ, propietario de 640 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar cada una; y, 

LISSETTE DEL ROCÍO MUÑOZ ALVAREZ, propietaria de 160 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada 

una, por lo que en la presente reunión de Junta General se 

encuentra reunida la totalidad del capital social de la compañía, 

el mismo que asciende a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ USD 800) pagado 

en la totalidad de su valor. Los accionistas deciden constituirse 

en Junta General extraordinaria y Universal de accionistas, sin 

previa convocatoria. — 

Actúa como secretario de la junta el Gerente General señor 

Arturo Javier Faggioni Martínez y preside la sesión doña 

LISSETTE DEL ROCÍO MUÑOZ ALVAREZ, en calidad de 

Presidente. Se deja constancia que el secretario de la Junta 

formó la lista de Accionistas concurrentes y de las acciones que 

se hallan representadas en esta sesión, conforme a lo dispuesto 
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al Art. 239 de la Ley de Compañías, una vez constatado el 

qúorum reglamentario el Presidente declara instalada la Junta y 

el secretario procede a leer el único punto del orden del día:-- 

- "Conocer acerca de la Reforma del Estatuto Social de la 

- compañía, en su Articulo Segundo y autorizar al gerente de la 

compañía para que suscriba la correspondiente Escritura 

Pública de Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía”. - 

Toma la palabra la señora Presidente dela Junta, doña 

LISSETTE DEL ROCÍO MUÑOZ ALVAREZ, para tratar el Único 

Punto del orden del día, esto es: “Conocer acerca de la Reforma 

del Estatuto Social de la compañía, en su Artículo Segundo y 

autorizar al gerente de la compañía para que suscriba la 

. correspondiente Escritura Pública de Reforma de los Estatutos 

Sociales de la Compañía”, quien expone a los presentes que 

dado el giro de la compañía es conveniente realizar una 

reforma a sus estatutos sociales el mismo que expone debería 

ser: "ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social 

de la compañía será dedicarse a la importación, exportación, 

fabricación, distribución, comercialización y representación de 

toda clase de envases de vidrio y/o de plástico y accesorios 

- diversos para envasado de productos de limpieza; insecticidas, 

fungicidas, agropecuarios, veterinarios, medicinas en general 

de consumo humano y animal, cosméticos y perfumería, 

mezclas odoríferas y aceites para uso industrial y comercial al 

por menor y al por mayor, así como la producción, elaboración, 

distribución, — fabricación, comercialización, “importación, 

exportación de artículos tales como perfumes, cosméticos y sus 

derivados”. Luego de varias deliberaciones La Junta resuelve 

por unanimidad; Aprobar la Reforma del Estatuto Social de la



   
     

   
compañía y por ende reformar parcialmente sus estar 

sociales, por lo que el artículo segundo dirá: “ARTICULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía 

será dedicarse a la importación, exportación, fabricación, 

distribución, comercialización y representación de toda clase de 

envases de vidrio y/o de plástico y accesorios diversos para 

envasado de productos de limpieza, insecticidas, fungicidas, 

agropecuarios, veterinarios, medicinas en general de consumo 

humano y animal, cosméticos y perfumería, mezclas odoríferas 

y aceites para uso industrial y comercial al por menor y al por 

mayor, así como la producción, elaboración, distribución, 

fabricación, comercialización, importación, exportación de 

artículos tales como perfumes, cosméticos y sus derivados”.- 

De igual manera queda autorizado el Representante legal de la 

compañía señor ARTURO JAVIER FAGGIONI MARTINEZ, para 

que suscriba el correspondiente instrumento público que 

contenga la reforma parcial de estatutos de la compañía.- 

No habiendo otro asunto que tratar, la presidente de la Junta, 

concede un receso para que por Secretaría se elabore el Acta 

correspondiente, una vez transcurrido treinta minutos se 

reinstala la sesión con los mismos asistentes y se procede a leer 

y aprobar el acta en toda su extensión: Los accionistas de la 

compañía proceden a suscribir, en ratificación de su 

aprobación, la presente acta de la compañía 

EMPAQUES AGROPRECUARIOS DEL LITORAL S.A. 

LITOEMPAQUE junto con el presidente de la Junta y el 

gerente-secretario que lo certifica, y la levantan a las 

12h05.- f) Arturo Javier Faggioni Martínez, accionista — 
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secretario de la Junta. - f) Lissette del Rocío Muñoz 

Álvarez, accionista — presidente de la Junta General. 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original que reposa 

en los archivos de la Compañía, la misma a la que me remitiré 

en caso de ser necesario. - Guayaquil, 01 de agosto del 2018. 
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Sr. Arturo Javier Faggioni Martínez 

Gerente General — secretario de la Junta
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Guayaquil 21 de Marzo del 2014 

   
Señor 

ARTURO JAVIER FAGGIONI MARTINEZ AR 

Presente. Z o 

FR
DE
RN
 

De muestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
“EMPAQUES AGROPECUARIOS DEL LITORAL S.A. LITOEMPAQUE”, 
reunida en esta ciudad de Guayaquil el día de hoy 21 de Marzo del 2014, por decisión 
unánime, tuvo el acierto de re-elegirlo a Usted, para que desempeñe el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañia, por.el período de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones y deberes determinados en los Estatutos Sociales, 

En el desarrollo de sus funciones, ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma Individualmente. 

“EMPAQUES AGROPECUARIOS DEL LITORAL S.A. LITOEMPAQUE” se * 
Constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo primero del 
Cantón Guayaquil, el 11 de Febrero del año 2009 y fue inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil el 19 de Febrero del año 2009. 

Solicito acepte el cargo. 

El presente oficio constituye el Título de su nombramiento que será registrado de 
conformidad con la Ley. 

Atentamente, 

  

VaáimrEnd 

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía “EMPAQUES 
AGROPECUARIOS DEL LITORAL $.A. LITOEMPAQUE”. 

Guayaquil 21 de Marzo del 2014. 

    

      
Atentamente, 

AVÍER FAGGIONI MARTINEZ 
GERENTE GENERAL 
C.C, tt 0914191630 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El |ESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) FAGGION! MARTINEZ ARTURO JAVIER, representante legal de la 
empresa EMPAQUES AGROPECUARIOS DEL LITORAL S.A, LITOEMPAQUE: 
con RUC Nro. 0992608382001 y dirección SOLAR 25, NO registra obligaciones 

patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del |ESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 

lESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

   Santiago Andrés Andrade M 

Director Nacional de Recaudación y 

   
  

Emitido el 03 de agosto de 2018     
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CÉDULA OE na O91419163-0 
CIUDADANIA 4 , ! 
APELLIDOS Y NOMBRES”, 

FAGGIONI MARTINEZ 

ARTURO JAVIER * 1 

LUGAR DE NACIMIENTO * 
GUAYAS. 2 
GUAYAQUIL +21, 
BOLIVAR /SAGRARIO! pl 
FECHA DENACIMIENTO 19741212 

NACIONALIDAD ECUATORIANA —* fí 
sexoM o, ! 

ESTADO CIVIL CASADO 

  

        

FAGGIONI MARTINEZ ARTURO JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA 

  

   

IASTRUCCION, PROFESION /OCUPACIÓN SUPERIOR INGENIERO ¿-, 
“APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 3, . — FAGGIONI CAMACHO EDGAR ARTUROL:; 

1. *APELLIDOS Y NOMDRES DE LA MADRE + 34 
s.s- MARTINEZ PALÁCIOS ELISA VIOLETA: 
Y. "LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN + 

> GUAYAQUIL : 
¿ 2015.03.09 ne. 

"+3 ECHA DE EXPIRACIÓN . 
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Aunerdarl NA 
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   y REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEf YO
 

Número único de identificación: 0914191630 

  

Nombres del ciudadano: FAGGIQNI MARTINEZ ARTURO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

; ¡SAGRARIO/ 

  

  

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1974 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

o, Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: GARCÍA CONTRERAS JESSICA CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE DICIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: FAGGIONI| CAMACHO EDGAR ARTURO 

Nombres de la madre: MARTINEZ PALACIOS ELISA VIOLETA 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: FABIOLA SOFIA ORELLANA SORIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 62 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 184-143-29500 

vs CO 
184-143-29500 

La institución o persona ante quíen se presente este certificado deberá validarlo en.https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

      

          

  

  

  

              

  

          

    

    Ing. Jorge Troya Fuertes | 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

 



: Así mismo el señor ARTURO JAVIER FAGGIONI MARTINEZ , declara que su 

representada la compañía EMPAQUES AGROPECUARIOS DEL LITORAL SA. 

LITOEMPAQUE,, no tiene contrato alguno con el Estado, ni con ninguna de las 

instituciones previstas en la Constitución- Agregue usted señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para el perfeccionamiento del presente instrumento.- Es Justicia .- 

(Firma).- Juan Falquez Fuertes.- Abogado.- Matrícula número cero nueve- mil novecientos 

noventa y cinco- veintinueve del Foro de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la minuta).- Es 

copia.- Leida la presente Escritura de principio a fin por mí, el Notario, en alta voz, al 

otorgante, la aprueba en todas y cada una de sus partes y suscribe en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual DOY F'E.- 

p. EMPAQUES AGROPECUARIOS DEL LITORAL S.A. LITOEMPAQUE. 

R.U.C. No 0992608382001 : 

     

   
  

Se 
ARTUROJAVIER FAGGIONI MARTINEZ 

C.C. Na 0914191630 

REPRESENTANTE LEGAL 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero 

esti7a rca TESTIMONIO, que 

subricó, firmo y sello en esta Ciudad de 

uayaquil e! (3 AGO ¿ul 

NOTARIA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
DE GUAYAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO:39,702. A 
- FECHA. DE REPERTORIO:03/ag0/2018- —-' . eS o 

- HORA-DE REPERTORIO:15:46 0 0 co 

    

  

- En cumplimiento con lo dispuesto: en la. ley, el Registiádor Mercantil del” > 

A Cantón Guayaquil ha inscrito 15 siguient Ey : A 

  

   

  

A El Con' fecha” “tres . de Añosto de. dos. mil” dieciocho” queda inscrita” la 
a “preseñte escritura publica; la misma que' contiene la Reforma de Estatutos; 

SS > "de la compañía EMPAQUES. AGROPECUARIOS DEL LITORAL S S.A. * 
2.72 200 ALITOEMPAQUE, de fojas.36. 983 a-36.995, Registro Mercantil número * 
2 21 573,208. 2.- Se efectuaron .ahotaciones del contenido de esta escritura, al: 

Ci margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s)... _ 

1 

EN CA *, ORDEN: 39702 - 
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